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REVISARÁN NORMATIVA

GPS es clave

para regular
motocicletas

en la CdMx
Expertos consideran que se debe fortalecer el monitoreo

de estas unidades, así como la aplicación de sanciones

KARLA MORA

a clave para una regulación
efectiva de las motocicletas en

la Ciudad de México es instalar

un GPS en todas las unidades

para su monitoreoy fortalecer
la aplicación de sanciones con el siste-

ma de fotomultas, plantearon especia-
listas en movilidad.

En este proceso, coincidieron los ex-

pertos, deben participar las autoridades

federales, la academia y la iniciativa

privada, en especial los fabricantes de
estos vehículos.

La jefa de Gobierno, Clara Brugada,
anunció que revisará la normativa para
estas unidades, luego de los atentados
en contra de Diana Sánchez Barrios, li-

deresa de comerciantes, y de Oralia Pé-

rez Garduño, abogada penalista, donde
los agresores huyeron en moto.

La mandataria dijo la semana pasada
que, incluso, considera ensayar algunas

ideas que se aplican en América Latina,
en función de los delitos que involucran

a estos vehículos.
Antonio Suárez Bonilla, coordinador

del Laboratorio de Movilidad e Infraes-

tructura Verde de la Facultad de Arqui-
tectura de la UNAM, señaló que todas
las motos deben contar con GPS, como

debería ocurrir con el transporte públi-
CO, como una medida de seguridad.

En entrevista con El Sol de México, el

académico indicó que en la CdMx hay
una crisis respecto al uso de motocicle-
tas debido el alto índice de siniestrali-
dad en las que están involucradas ya

que, según cifras de laSecretaría de Mo-

vilidad local, en cerca del 29 por ciento
de los accidentes fatales está relaciona-
do uno de estos automotores.

Ante ello, propuso el uso de tecnolo-

gía para ubicar a los conductores que
violen el Reglamento de Tránsito, con

cámaras que permitan identificar las

placas de las unidades, ya que actual-
mente el número de policías de tránsito

es insuficiente para el número de moto-

ciclistas.
"Una de las conductas es la veloci-

dad y la otra no pasarse los altos, porque
como son vehículos muy ágiles se pasan
fácilmente los semáforos y ahí lo im-

portante es tener una mayor regulación
y tecnología.
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"Las motos de combustión interna
tienen que seguir el Reglamento de

Tránsito, tiene que haber más supervi-
sión a través de fotomultas para que no

rebasen entre carriles, no excedan la

velocidad y no invadan las ciclovías.
Entonces, necesitamos hacer semina-
rios para regular esto, la regulación no

se puede dar a través de policías. Nece-

sitamos echar a andar el sistema de fo-
tomultas y debe haber reforzamiento".

opinó.
Asimismo, consideró que las motoci-

cletas no deben ser estigmatizadas, ya
que representan una solución de movi-

lidad, principalmente para quienes vi-

ven en la periferia del Valle de México,

donde carecen de conectividad con el

transporte público.
El aumento en su uso, refirió, tam-

bién refleja el problema de vivienda que
existe en la Zona Metropolitana, pues
las personas necesitan hacer viajes más

largos para llegar a sus trabajos y las
motos son una alternativa efectiva para
desplazarse.

Tan sólo en la última década el nú-

mero de unidades registradas en circu-

lación creció seis veces en la capital, al

pasar de 91 mil 324 a 716 mil 400, de
acuerdo con cifras del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Inegi).

Gonzalo Peón Carballo, director del
Instituto de Políticas para el Transporte
y el Desarrollo (ITDP por sus siglas en

inglés), señaló que en México la aplica-
ción de la ley de tránsito es muy limita-

da, porque no hay suficientes policías
de tránsito y la tecnología que usan (fo-
toradares o cámaras de fotoinfracción)
muchas veces no tienen la capacidad de

leer las placas de las motocicletas.
Otro problema ubicado por el ITDP,

indicó, es la falta de un registro nacional
de motocicletas y de sus matrículas.

"Hoy en día, las motocicletas no pue-
den entrar en la infraestructura ciclista

y, actualmente, entran en la infraes-
tructura ciclista; no deberían pasarse
los altos, y hoy en día lo hacen. Creo que
no es un tema del reglamento, sino de
hacer cumplir la ley", dijo.

Detalló que hace falta una estrategia
institucional y tecnológica para desin-
centivar las conductas de riesgo. Para

ello, el especialista propone tres líneas
de trabajo: la primera es establecer un

registro nacional de los vehículos; la se-

gunda es hacer una estrategia de foto
infracción que detecte desde faltas ad-

ministrativas hasta el exceso de veloci-

dad; y la tercera, que el diseño de las
vías no invite a correr las motocicletas.

Sobre el perfil de los usuarios, indicó

que en la CdMx y en Latinoamérica,
África y el Sureste asiático, las motoci-

cletas son de baja cilindrada y conduci-

das, principalmente, por hombres jove-
nes que están en una edad donde la per-
cepción del peligro es menor. También
ocurre que los conductores son primeri-
zos, lo que abona al riesgo.
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AUMENTO, SIN FRENO En la última década, elnúmero de motocicletas en

circulación en la Ciudad de México ha crecido seis veces
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En 2023 hubo 142 mil infracciones a motociclistas

"Las motos tienen que"
seguir el Reglamento de

Tránsito, tiene que haber más

supervisión a través de

fotomultas para que no

rebasen entre carriles"
ANTONIO SUÁREZ

INVESTIGADOR


